
N° FOLIO RUT ORGANIZACIÓN NOMBRE PROYECTO COMUNA TIPO PROYECTO ESTADO

1 113828 65.667.690-6
CENTRO DE PADRES Y APODERADOS JARDÍN INFANTIL 

MAGALLANES 

ECO JARDÍN PARA NIÑOS Y NIÑAS, UNA MIRADA DE RESPETO Y 

VALORACIÓN POR EL MEDIO AMBIENTE
LOCAL - NIÑEZ PUNTA ARENAS REQUIERE SUBSANACIÓN

2 113972 65.822.200-7 GRUPO SCOUT DON BOSCO
EXPLORAR NUEVOS TERRITORIOS CON UN GRUPO DE AMIGOS Y 

AMIGAS
LOCAL - NIÑEZ PUNTA ARENAS REQUIERE SUBSANACIÓN

3 114530 65.065.512-5 JUNTA DE VECINOS N°33 NUEVOS HORIZONTES ACTIVA TU NIÑEZ -NATALES LOCAL - NIÑEZ PUERTO NATALES REQUIERE SUBSANACIÓN

4 115533 65.198.193-K LA ÚLTIMA COMPAÑÍA DE TEATRO "VOCES DEL ESTRECHO: TEATRO DEL FIN DEL MUNDO" LOCAL - NIÑEZ PUNTA ARENAS REQUIERE SUBSANACIÓN

5 115671 65.129.299-9
CENTRO DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR ESCUELA G9 RAMÓN 

SERRANO MONTANER
LAS NIÑAS Y NIÑOS SOMOS IMPORTANTES EN TORRES DEL PAINE 2 LOCAL - NIÑEZ PUERTO NATALES REQUIERE SUBSANACIÓN

6 116034 74.113.400-4 CLUB DEPORTIVO SOC, CULT. Y RECREATIVO CHARLES DARWIN
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA 

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA
LOCAL - NIÑEZ PUNTA ARENAS REQUIERE SUBSANACIÓN

Le recordamos que según las bases del presente Concurso, frente a esta eventualidad todo postulante tendrá derecho a solicitar reconsideración dentro de un plazo de 5 días 

corridos, contados desde la publicación. 

Para hacerlo debe ingresar a www.fondos.gob.cl e iniciar sesión como ciudadano, ir a la sección "Mis postulaciones", donde debe encontrar su postulación y hacer click en el 

botón subsanación. 

Al entrar en subsanación, debe adjuntar de manera obligatoria la "Carta de reconsideración", junto con la opción de volver a cargar los documentos de la postulación que han 

sido observados.
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